
19128 26 octunre 1972 B. O. ((el E.-Num. 257

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias oor
la que se transcribe la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y de los números Que han resul
tado premiados en cada una de las series de q'.le
consta el sorteo celebrado en Madrid el día 25 (te
octubre de 1972.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el billete nu-
mero 162")6

REINTEGRO ESPECIAL

Una vez efectuada la extracción de cinco cifras correspon
dilonte al premio primero, y depositadas las bolas en sus res
pectivas caj.as. se realizará la extrAcción de una bola del
bembo de las unidades paTa determinar la cifra del reintegro
especial con que resultarán premiad('~ todos los billetes c.uya
última cifra sea igual a la que se e::xtraiga.

Vendido en Murcia, A1;Ira, Ayamonte Santa
Margarita, Madrid, Prat de Llobre,e;at, Pon
tevedra, Bilbao, Badajoz y Las Palmas.

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los billetes números 16235 y 16237.

9B centenas de 5.000 pesetas cada una para los
billetes números 16201 al '!-63ÜO, ambos inclu
sive (exc~pto el 16236).

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

5.99~) reintegres de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio .en

1 premio de 1.000.000 de pese~as, para el billete nú
mero ...

Vendido en Inca.

2 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una.
para los billet.es números 43430 y 43432.

99 centenas de 5.000 pesetas ~a.da una, para los
billetes números 43401 al 43500, ambos, inclu-'
sive (excepto el 43431).

1 premio de .')00.000 pesetas, paTa el billete número.

Vendido en Vigo.

36

6

43,1,:31

57452

Premios
de cad/) sEHje

1 de 7 ..500.000 (una extracción de 5 cifras .
2 de 1.000.000 (dos extracciones de 5 cifras) ..
3 de 500.000 (tres ext.racciones de 5 cifras) .

14 de 100.000 (dos extraccicnes de 4 cifras) .
1.400 de 10.000 (veinte extracciones. de 3 cifras).

2 aproximaciones de 311.000 pesetas cada una,
para los números antefÍor y posterior al del
que obtenga el premio primero

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de ·la cent.pna del premio
primero ..

699 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifrus sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

6.999 reintegros do 1.000 pesetas cada uno. para los
billetes cúya última cifra sea igual a la .del
que obtenga el premio primero ..

6.99Q reintegros de 1.000 pesetas cada uno. para lo.';
billetes cUY:1 última cifra sea igual a la que
se obtenga en la extracción especial de una
cifra , .

16.218

Pesetas

7.500.000
2.000.000
1.500.00')
1.400.0110

14.000.0UO

622.000

6.990.·Y;0

6.999.0"0

6.999.000

49.000.000
2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,

para 108 billetes números 57451 y 57453.
99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los

billetes números 57401 al 57500, ambos inclu
sive (excepto al 574.52).

1 premio de 150,000 pesetas, para el billete número... 153'15

Vendido en Madrid, Jaén, Palma del Río, Ge-
r.ona. Vélez-Málaga. Bilbaü y Barcelona.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número... 49564

Vendídoen Murcia.

18 premios de 30.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

3812 6309 7416

1.800 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en

006 226 383 648 843
062 . 247 410 683 845

'075 254 461 689 852
092 ' 283 563 707 884
096 290 635 784 932
128 344 638 817 98S

Esta lista comprende 8.724 premio,:; adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el. conjunto de las diez serie,:;. 87.240 pre
mios, por .un importe de 210.000.000 do pesetas.

, Madrid. 25 de octubre de 1972.-El Jefe del Servicio, Fran~
cisco Rodríguez Cirugeda.

RESOLUClON del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se ha de celebrar "el día 4 de noviem~
bre de 1972.

ESPECIAL DE DOBLE REINTEGRO

El pr?ximo sorteo de la Loteria Nacional, que. se realizará
por el SlfOtema moderno, tendrá lugar el día 4 de noviembre.
a las doce horas, en el salón de sorteos. sito en la calle d,8
Guzmán. el Bueno, ,nú?1ero 137, de esta capital, y constará de
ocho. senes, de 70.000 billetes cada una. al precio de 1.000 pesetas
el bIllete, divididos en décimos de 100 pesetas; distribuyéndose
49.000.000 de pesetas- en 16.218 premios para cada serie.

==
Para la eJecuclOn de este. sorteo se utilizarán cinco bombos

que, de izquierda a derecha, reprcsentan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas. df':cenas y unidades. El bombo ::-0
rrespondiente u las decenas de millAr contendrá siete bolas,
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas caJ'l
uno, numeradas del O al 9. '

El orden 'de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obten~r la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciO!les cor~'espondkntes a los premios de
10000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para fes
de ]00.000. Estos premios se ?djudicaran, respectivamente, a
aquelJos hilletes (,:uyas tres o cuatro dUmas cifras sean igua12s
y estén igualmente dispuestas que las de los números obie
niCClS. Les correspondientes a los premios desde 500.000 pese~s

inclusive en adelante se obtendrán también por orden d~1
menor a mayor cuantia de los premies, extrayéndose de cada
uno de Jos bombos una bola. y las dnco bolas extraídas com
uondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco
beJas extraídas fUeran todas el o, con lo cual el número res111
-I;ante sería ei 00000, se considerará que éste representa al 70.000.

Del número formadop.or la extracción de cinco cifras,
correspondiente al premio primero. SI'1 derivarán las aproxima
ciones. centenas, terminaciones y reintegros.

Con respecto a las aproximacionps señ81adas para los nú
meros anterior y posterior del premio primero, se entende:'á
que si saliese premiado el número 1., su anterior es el 70.ooa,
y si éste fu::;se el agraciado. el númere 1 sera el siguiente.

Para lu aplicación de los premios de centena de 10.000 pese
tas. se entenderá que si el premio primero correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agradados los 99 núme
ros restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde
el 26 al 100.

Tendrán derecha a premio d8 10.009 pesetas todos las billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén .igualmente dis
puestas que las de] que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegra de su precio todos los billetes
cuya úHima cifra sea igual a la del que obtenga el premio
prlme-ro.

Asimismo tendrán derecho al rei ntegro especial todos los
billetes 'cuya última cifra sea igual a ·la de la extracción. que
se realizará de un51 bola del bombo de las unidades.

De los premios de centena, terminaciones y rei.ntegros, ha
de entenderse que queda exceptuado el número del que respeé:
tivhmentc s'.:: deriven. agraciado con el premio primero.

El sorteo se efectuará con las so18mnidades prescritas en la
Ill.'3trucción del Bamo.En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adiudicar cinco premios entre l§s doncellas
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial,
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a que se re[iere el artículo 57 de la vigente Instrucción de
Loterías.

Estos actos saran públicos, y los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho, con ia venia del Presidente. a hac.er
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaclO
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de
las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por
terminaciones.

Los premjos y reintegros se pagarán en cualquier Admims*
tración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los l~i

lletf:'s en localidad distinta de aquella en Que esté establecida Jo.
Administración expendedora. o en ia misma Administración
expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la misma localidad en q ue ~adiqUl~ dicha Administración.

Madrid, 25 de octubre de 1972.~E! Jefe del Servicio. Fran
cisco Rodríguez Cirugc·da.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías p'Jr
ia qUI? se adjudican los cinco premios, de 2.fiOO pe·
setas cada uno, asignados a las doncellas aco{Jidaa
en la Benefice~cia Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción General de LoteJ=.ias de 23 de mano
do 1956, para adj udicar los cinco Dremios, de 2.500 pese',u_:>
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en 18" Ciudad
Escolar Provincial _Francisco Franco". Establecimiento de .88"
neficencin Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

María Asunción Alcacer Garrido GemnlD. Bocas Agued!"..
Fnmcisca Beltrán Herrero. María del Amor Hermoso Garcia.
Chamizo y Antoni>l Gómez Gonzále:~.

Lo que se anuncia para conocim!~'nto del público y demús
efl'ctos.

Madrid, 25 de octubre de 1972,-El segundo Jefe del Servicio,
Joaquín Mendoza.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te··
rrestres por la que se señala fecha par", el levan~

tarniento de las actas· pre'\.'ias a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras de -Reposición de
servidumbres del F. C. Mátaga-Fuengirola~. Térmi
no municipal de Málaga.

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el
término municipal de Málaga por las obras arriba indicadas,
que por estar incluídas en el Programa de Inversiones Públicas
del III Plan de Desarrollo Económico y 'Social, se benefician
del procedimiento de urgencia prescrito por el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16' de diciembre de
1954, llevando implícita la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación, esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la legislación vigente, ha resuelto se·,
ñalar el dia 21 del próximo mes de noviembre, y hora de las
diez de la mañana, para proceder correlativamente al levan
tanüento de las r·espectivas actas previas a la ocupación de
los hienes expresados eit los locales del excelentísimo Ayunta·
miento de Málag'Ot, sin perjuicio de proceder a instancia do
parte R- un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se relacio~

nan. los cuales pocltán hacerse acompañar de sus Peritos y un
Notario, sin perjuicio de ser publicado en el «Boletín Oficial
del Estado", en el de la provincia y en los diarios ..Sur.. y «Sel
de España», de Málaga, así como expuesto al público en el
tablón de edictos del indicado excelfmtísimo Ayuntamiento, a
efectos de subsanación de posibles errores cometidos en la toma
de datos, ya. mediante escrito dirigido al tan referido excelentí
simo Ayuntamiento o ya verbalmente en el mismo momento del
levantamiento del acta previa.

Madrid, 17 de octubre de 1972.-EI representante de la Ad·
ministración.-V.o B.O: El Ingeniero Jefe.-7.073-E.

Número
de la finca

RELACIÓN DE PROPIETARIOS AFECTADOS

Propi etarios

1 D. Francisco González Jiménez .
2 O. Isidro Oregui Irastorga .. .
3 o.a Catalina Clavija Loriguillo ", ..
4 O. José Luis Gómez Pérez .. . .
5 O.a Purificación e Irene Moreno Navas ..
6 O. Juan José Rodríguez Rosado .
7 O. Juan José Rodríguez Rosado .
8 O. Peter L. Builder . , .
9 "Gelis, S. A.» .

10 Hras. de don Francisco Marfil Ruiz .
11 "Obras Subterráneas, S. A._ .. .
12 .. Inmobiliaria Bel Air, S. A.- ..
13 Hros. de doña Carlota Alessandri Aymar .

. 14 H:ros. de don Gregario Marañón Moya , .

-======~===========

RESOLUC10N de la Segunda Jefatura de Construc
ción de la Dirección General de Transportes Te
rrestres 'por la que se ,señala fecha para el leYan~

tamiento de las actas previas a la ocupaclón de
las fincas afectadas por las obras de «Reposici6n
de servidumbres del F. C. Mála.qa-Fuengirola-. Tér
mino municipal de Benalmádena.,

Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados en el tér
mino municipal de Benalmádena .por las obras arriba indica
das, que por. estar incluídas en el Programa de Inversiones
Públicas del III Plan de Desarrollo Económico y Social, se be
nefician del procedimiento de urgencia prescrito por el ar
tículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954. llevando implícita la declaración de utilidad
pública y ia necesidad de ocupación, esta Jefatura, en virtud
de lfls atribuciones que l¡:,> -confiere la legislación vÍgente, ha
resuelto señalar el día 22 0,el próximo mes de ,noviembre, y hora

de las dÍez de la mañana, para proceder correlativamente al
levantamiento de las respectivas actas previas a - la ocupación
de los bienes expresados en los locales del excelentísimo Ayunta
miento de Benalmádena, sin perjuicio de p'roceder a .instancia
de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente señalamiento será previa y debidamente notifi
cado por cédula a los interesados que seguidamente se rela·
cionan, los cuales podrán hacerse acompañar de sus Peritos
y un Notario, sin perjuicio de ser publicado en el ..Boletín
Oficial del Estado,., en el de la, provincia y en los diarios _Sur
y -Sol de España», de Málaga, así como expuesto al público en
el tablón de edictos del indicado excelent.ísimo Ayuntamiento. a
efectos de subsanación de posibles errores cometidos en la toma
de datos, ya mediante escrito dirigido al tan referido excelen~
tisrmo Ayuntamiento o ya verbalmente en el mismo momento
del levantamiento del acta previa.

Madrid, 17 de octubre de 1972.-El representante de la Ad·
ministración.-V.o B.O: El Ingeniero Jefe.-7.074-E.


